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Donacién de Organos en el Pert: 50 Afios Después del Primer

Trasplante

Organ Donation in Pera: 50 Years After the First Kidney Transplant

Giuston Mendoza-Chuctaya

Sefor editor

En el afo 2019 se cumplieron 50
anos desde el primer trasplante renal
de donante vivo en el Pert. A pesar
de tan larga experiencia, el Pert es el
tltimo pais en Sudamérica en cuanto
a trasplantes renales, con una tasa de
4 trasplantes por millén de habitantes
(pmh), muy por debajo de paises
como Brasil (28,4 pmh), Chile (20,2
pmbh), Argentina (29,8 pmbh), Estados
Unidos (63,6 pmh) y Espafa (70,5
pmbh), segun el Boletin de Trasplantes
de la Direccion Europea.V

Por tal razén, se han promulgado
mdltiples leyes, y modificaciones de
las mismas, con la finalidad de mejorar
la situacién del trasplante en nuestro
pais. En el ano 1982 se promulgé la
Ley N° 23.415 (Ley de Trasplantes
de Organos y Tejidos), seguida de la
Ley n° 24.703® que aprueba que el
Registro Nacional de Identificacién
y Estado Civil (RENIEC) sea la
entidad encargada de consignar
en el Documento Nacional de
Identidad (DNI) la declaracién del
titular de ceder sus érganos. Otras
leyes en el mismo sentido son la Ley
N° 27.282, la Ley N° 28.189 y la
Ley N° 29.471, que presentan un
modelo de declaracién expresa por el
donante, constituyendo un modelo de
“consentimiento presunto relativo”,
que podia ser revocada por los
familiares en caso de ser un donante
cadavérico. Actualmente, nos regimos
por la Ley N° 30.473,%) promulgada el
ano 2016, que modifica el formato del
consentimiento presunto relativo para
la donacién de érganos, a un formato
de declaracién jurada —documento de

cardcter legal— en el que se suprime el
art. 10 del Cédigo Civil que permitia
a los parientes revocar la decisién
del fallecido. Sin embargo, la nueva
norma no ha modificado el art. 8 de
la Ley General de Salud,” que atn
permite la oposicién de los parientes
a la donacién de érganos en donantes
cadavéricos, lo que es un impedimento
para poder respetar la voluntad del
donante.

Segiin la Direccién General de
Donaciones, Trasplantes y Banco de
Sangre (DIGDOT), ente responsable
de la supervisién y del control de
la donacién y trasplantes del Perg,
indic6 que en el afio 2017 existian
883 pacientes en lista de espera para
trasplante renal, y que en promedio se
trasplantan 120 pacientes por afno,”
habiendo atn una gran brecha entre
la oferta y la demanda de érganos. Un
estudio evidencié que, a pesar de que
la poblacién opina que la donacién
de 6rganos es un acto positivo, no
accederfan a donar, principalmente
por desconocer el procedimiento y
por creer que haya probabilidades
de trifico de 6rganos.© Tal negativa
también se evidencia en el DNI, el
cual registra la voluntad de un futuro
donante cuando cumpla la mayoria de
edad (18 afos), de donde se desprende
que el 76,4% de los peruanos
identificados, 24.450.369 habitantes,
no aceptan donar sus érganos.

A pesar de que el trasplante renal
es el tratamiento mds efectivo y de
eleccion en la enfermedad renal
crénica terminal,”” que ha mejorado
la supervivencia y disminuido los
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Donacién de érganos en el Perd

costos en salud,® en el Perd atin hay resistencia a
la donacién de érganos, influenciada quizds por la
falta de informacion, pese a que nuestras politicas
de trasplante son similares a la de otros paises como
Argentina, Uruguay y Colombia, paises que tienen
caracteristicas similares en el acceso universal a los
servicios de salud, alta confiabilidad de la poblacién
a dichos servicios y acciones comunicativas contra
la desinformacién en cuanto a aspectos legales y
médicos en la donacién y trasplante de érganos.
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